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CONSOLIDADO DE APORTES AL DECRETO 806- 2020

La federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales concurriendo a la invitación 
realizada por el Consejo Superior de la Judicatura y de los integrantes de la comisión 
de la Corte Suprema de Justicia, para analizar el decreto 806 de 2020, con el objeti-
vo de expresar el concepto unificado de los miembros de los diferentes colegios que 
conforman la Federación, cuyo objetivo es consolidar los efectos de la Ley 806, 
presenta a continuación el análisis de los artículos estudiados, realizado a partir de 
la experiencia y las prácticas que como servidores judiciales hemos dado aplicación 
desde su promulgación, el día 4 de junio de 2020: 

(i) ¿Cuál debe ser el objeto de la nueva ley? 

Consideramos que es importante reformar el Código General del Proceso. Incorpo-
rando de manera permanente a la actividad procesal en las áreas civil, comercial, de 
familia, agraria, laboral y contenciosa administrativa el principio de la virtualidad en 
armonía con el de la oralidad, de que trata el artículo tercero del CGP. 
Así mismo regular el uso de las Tics en el marco del proceso judicial en aras de agili-
zar su desarrollo y obtener mayor eficiencia en la prestación y uso del servicio de la 
administración de justicia, con la finalidad de materializar en mayor medida el prin-
cipio – derecho a la tutela judicial efectiva.

(ii) Mejoras, supresiones, modificaciones de los contenidos de las 
normas del Decreto 806- 2020 y su complemento en el Código General del 
Proceso

ARTICULO MANTE
NERLA 

AJUST
ARLA 

QUITARL
A EXPLICACION O PROPUESTA 

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por 
objeto implementar el uso de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales y agilizar el trámite de 
los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en las especialidades civil, laboral, 
familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, jurisdicción constitucional y 
disciplinaria, así como, las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales y en los procesos 
arbitrales, durante el término de vigencia del 
presente decreto. Adicionalmente, este 
decreto pretende flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia y contribuir a 
la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de este.   

 X  

Consideramos que debe mantenerse el artículo teniendo en cuenta que el 
uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones han impactado 
de manera positiva el servicio de administración de justicia 
 
Se podría reemplazar que: "el decreto pretende flexibilizar la atención a los 
usuarios", por: "el decreto pretende que, de forma progresiva y 
sostenida se avance en el acceso a la administración de justicia a 
través del uso de las TICS". 
 
Resulta pertinente incluir a civil especializada en restitución de tierras. 
 
Al tener norma especial - Ley 2080/2021-, se requiere que se exprese, en 
lo que sea compatible con la jurisdicción contencioso administrativa. 
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Los sujetos procesales y la 
autoridad judicial competente 
deberán manifestar las razones 
por las cuales no pueden realizar 
una actuación judicial específica a 
través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones 
de lo cual se dejará constancia en 
el expediente y se realizará de 
manera presencial en los términos 
del inciso anterior.   

 x  

 
 
Debe mantenerse toda vez que debe darse prelación al acceso y, este se logra permitiendo 
la participación virtual de los sujetos procesales. 
 
En los eventos en que sea necesario acudir a las tecnologías de la información y 
comunicaciones, y no se utilicen, deberá dejarse constancia de las razones que motivaron 
tal determinación. Al igual, Incluir sanciones en caso de información falsa 
 
 
 
 

 

Artículo 2. Uso de las 
tecnologías de la Información 
y las comunicaciones. Se 
deberán utilizar las tecnologías de 
la información y de las 
comunicaciones en la gestión y 
trámite de los procesos judiciales 
y asuntos en curso, con el fin de 
facilitar y agilizar el acceso a la 
justicia, como también proteger a 
los servidores judiciales, como a 
los usuarios de este servicio 
público.   

 X  

En el ejercicio de la dirección de proceso, y en los autos que convocan a audiencias, prevenir 
a las partes sobre el uso de medios, así como informar cualquier déficit en aquellas 
herramientas. Así mismo, el deber de hacer explícitos los medios de los que se dispone para 
dicho fin 

 Se utilizarán los medios 
tecnológicos para todas las 
actuaciones, audiencias y 
diligencias y se permitirá a 
los sujetos procesales 
actuar en los procesos o 
trámites a través de los 
medios digitales 
disponibles, evitando exigir 
y cumplir formalidades 
presenciales o similares, 
que no sean estrictamente 
necesarias. Por tanto, las 
actuaciones no requerirán 
de firmas manuscritas o 
digitales, presentaciones 
personales o 
autenticaciones adicionales, 
ni incorporarse o 
presentarse en medios 
físicos.   

        X  

En el caso de las actuaciones de levantamiento de medidas cautelares o 
que impliquen depósitos judiciales, estas requieren autenticación. 
 
 
 

 Las autoridades judiciales 
darán a conocer en su 
página web los canales 
oficiales de comunicación e 
información mediante los 
cuales prestarán su 
servicio, así como los 
mecanismos tecnológicos 
que emplearán.   

X   

 
Consideramos que se debe mantener porque ha dado excelentes 
resultados porque los usuarios se mantienen informados de los medios de 
atención. 
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En aplicación de los 
convenios y tratados 
internacionales se prestará 
especial atención a las 
poblaciones rurales y 
remotas, así como a los 
grupos étnicos y personas 
con discapacidad que 
enfrentan barreras para el 
acceso a las tecnologías de 
la información y las 
comunicaciones, para 
asegurar que se apliquen 
criterios de accesibilidad y 
se establezca si se requiere 
algún ajuste razonable que 
garantice el derecho a la 
administración de justicia 
en igualdad de condiciones 
con las demás personas.   

X   

 
 
 
 

Parágrafo 1. Se adoptarán 
todas las medidas para 
garantizar el debido 
proceso, la publicidad y el 
derecho de contradicción en 
la aplicación de las 
tecnologías de la 
información y de las 
comunicaciones. Para el 
efecto, las autoridades 
judiciales procurarán la 
efectiva comunicación 
virtual con los usuarios de 
la administración de justicia 
y adoptarán las medidas 
pertinentes para que 

 X  

Al establecer de manera generalizada que se adoptaran todas las 
medidas para garantizar los derechos de los intervinientes 
procesales y que las autoridades judiciales tienen la labor de 
procurar “la efectiva comunicación virtual”, se han generado un sin 
número de prácticas no uniformes, individualizadas, y desiguales 
frente al usuario del sistema de administración de justicia, que 
varían de un despacho judicial a otro, y que les genera a los 
usuarios expectativas, frustraciones, trato diferenciado, y falta de 
claridad respecto de la obligación de cada despacho en este 
entendido, tergiversando así mismo la imagen de la prestación de 
un buen servicio de administración de justicia.  
 
Por lo anterior, este articulo debe ajustarse, estableciendo de 
manera concreta los canales o medios a través de los cuales se 
garantizaría la efectiva comunicación virtual (como sugerencia, 
Micrositio, Tyba y Correo electrónico). 

Parágrafo 2. Los 
municipios, personerías y 
otras entidades públicas, en 
la medida de sus 
posibilidades, facilitarán 
que los sujetos procesales 
puedan acceder en sus 
sedes a las actuaciones 
virtuales. 

 X  

Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en 
aplicación del principio de colaboración armónica, facilitarán que 
los sujetos procesales puedan acceder en sus sedes a las 
actuaciones virtuales.   
 
Además de lo anterior, para las zonas rurales y remotas, así como 
para los grupos étnicos y personas con discapacidad que enfrentan 
barreras para el acceso a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre que no cuenten con recursos económicos 
y/o humanos para superarlo, el Consejo Superior de la Judicatura 
dispondrá de operadores logísticos que garanticen la conectividad 
del usuario de la administración de justicia que sea convocado al 
trámite y acredite sumariamente su debilidad manifiesta frente al 
acceso o uso de las TICS. 
 
Ajustar para adicionar: Sin perjuicio del acceso obligatorio que 
deben ofrecer las sedes judiciales. 
 
 
 

 



Centro, Calle Cuartel del Fijo, Edificio Los Juzgados, Primer Piso, No. 114
+57 (5) 6643094 - federacionjyf@gmail.com

FEDERACIÓN NACIONAL DE COLEGIOS
DE JUECES Y FISCALES

NIT: 830.064.959-03

Artículo 3. Deberes de los 
sujetos procesales en 
relación con las tecnologías 
de la información y las 
comunicaciones. Es deber 
de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y 
diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para 
el efecto deberán 
suministrar a la autoridad 
judicial competente, y a 
todos los demás sujetos 
procesales, los canales 
digitales elegidos para los 
fines del proceso o trámite 
y enviar a través de estos 
un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones 
que realicen, 
simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad 
judicial.   
 

 X  
se debe aclarar en el contenido normativo, qué debe entenderse 
por “canal Digital” y si en ese concepto, caben o no las 
notificaciones que se hagan a través de WhatsApp o Telegram. 

Identificados los canales 
digitales elegidos, desde allí 
se originarán todas las 
actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no 
se informe un nuevo canal. 
Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de 
lo previsto en el artículo 78 

X    

Todos los sujetos 
procesales cumplirán los 
deberes constitucionales y 
legales para colaborar 
solidariamente con la 
buena marcha del servicio 
público de administración 
de justicia. La autoridad 
judicial competente 
adoptará las medidas 
necesarias para garantizar 
su cumplimiento. 

 X  Incluidas sanciones correctivas 
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Artículo 4. Expedientes. 
Cuando no se tenga acceso 
al expediente físico en la 
sede judicial, tanto la 
autoridad judicial como los 
demás sujetos procesales 
colaborarán proporcionando 
por cualquier medio las 
piezas procesales que se 
encuentren en su poder y 
se requieran para 
desarrollar la actuación 
subsiguiente. La autoridad 
judicial, directamente o a 
través del secretario o el 
funcionario que haga sus 
veces, coordinará el 
cumplimiento de lo aquí 
previsto.   

 X  

Debe ajustarse al proceso de digitalización que se encuentra en 
curso al interior de los despachos judiciales, y altas Cortes, pues 
la mayoría de las dependencias judiciales, ya cuentan con los 
expedientes físicos escaneados. 

Las autoridades judiciales 
que cuenten con 
herramientas tecnológicas 
que dispongan y 
desarrollen las 
funcionalidades de 
expedientes digitales de 
forma híbrida podrán 
utilizarlas para el 
cumplimiento de 
actividades procesales. 

 X  

Parágrafo Segundo: El Consejo Superior de la judicatura o la 
entidad que lo sustituya, velará por la creación, y custodia del 
expediente Electrónico a efectos de que el mismo se mantenga en 
el tiempo, lo cual hará a través de plataformas de fácil manejo para 
los servidores judiciales y los usuarios de la justicia, la cual además 
deberá servir para que arroje de manera automática los datos 
estadísticos que requiera el Consejo Superior de la judicatura para 
sus informes trimestrales, anuales y demás destinación que 
requiera darle. 

 

Artículo 5. Poderes. Los 
poderes especiales para 
cualquier actuación judicial 
se podrán conferir 
mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 

X   
Se sugiere mantenerlo, porque ha facilitado el acceso a la 
administración aplicando 
el principio constitucional de la buena fe 

En el poder se indicará 
expresamente la dirección 
de correo electrónico del 
apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de 
Abogados. 

 X  Debe añadirse la posibilidad del togado de agregar el correo que 
usa actualmente en el ejercicio de sus funciones como abogado 
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Los poderes otorgados por 
personas inscritas en el 
registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la 
dirección de correo 
electrónico inscrita para 
recibir notificaciones 
judiciales.   

 X  

Debe extenderse no solo a las personas inscritas en el registro 
mercantil sino en cualquier otro registro público, lo cual deberá 
acompañarse con el poder otorgado o insertar el enlace de consulta 
directa en la página web de la entidad. Igualmente, de tratarse de 
una persona natural que no cuenta con registro público, debe 
incluirse la obligación de insertar en el contenido la dirección 
electrónica del mandante, un teléfono de contacto, y una cuenta 
de red social activa, si la tiene, en caso contrario, así manifestarlo, 
todo bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con 
la remisión del poder. 

 

Artículo 6. Demanda. La 
demanda indicará el canal 
digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus 
representantes y 
apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero 
que deba ser citado al 
proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, 
contendrá los anexos en 
medio electrónico, los 
cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados 
en la demanda.   

 X  

Se debe mantener por cuanto el acápite de notificaciones es un 
requisito formal de la demanda y por ende causal de inadmisión de 
acuerdo al numeral 10 del art. 82 del C.G.P. 
 
Sanciones en caso de memoriales ilegibles o anexos que no 
coincidan 

Las demandas se 
presentarán en forma de 
mensaje de datos, lo 
mismo que todos sus 
anexos, a las direcciones de 
correo electrónico que el 
Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para 
efectos del reparto, cuando 
haya lugar a este.   

 X  
La disposición se debe ajustar en las regiones donde las personas 
no puedan acceder a las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

De las demandas y sus 
anexos no será necesario 
acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo 
del juzgado, ni para el 
traslado.   

X    

En cualquier jurisdicción, 
incluido el proceso arbitral 
y las autoridades 
administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, 

  X 

Sugerimos suprimir este inciso, toda vez que, ha generado 
confusión y desgaste innecesario en la operatividad de los 
juzgados. Se debe incorporar un nuevo parágrafo para aclarar que 
el envío digital de los expedientes, traslados y compartir los 
enlaces, no genera ningún costo o tipo de arancel. Lo anterior, con 
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En caso de que el 
demandante haya remitido 
copia de la demanda con 
todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la 
demanda la notificación 
personal se limitará al 
envío del auto admisorio al 
demandado. 

 X  

Al respecto de este artículo se presentan conceptos distintos que 
se pretenden modificar y otro que sugiere eliminar:  
  
Por una parte, se sugiere modificar, aclarándose si es necesario 
aportar el acuse de recibo o la prueba de que la documentación se 
recibió de manera efectiva. 
 
Por otro lado, se plantea su eliminación toda vez que este inciso 
ha generado confusión y desgaste innecesario en la operatividad 
de los juzgados 

 
Artículo 7. Audiencias. 
Las audiencias deberán 
realizarse utilizando los 
medios tecnológicos a 
disposición de las 
autoridades judiciales o por 
cualquier otro medio puesto 
a disposición por una o por 
ambas partes y en ellas 
deberá facilitarse y 
permitirse la presencia de 
todos los sujetos 
procesales, ya sea de 
manera virtual o telefónica. 
No se requerirá la 
autorización de que trata el 
parágrafo 2o del artículo 
107 del Código General del 
Proceso.   

 X  

Sugerimos que la presencialidad o no en las audiencias sea facultad 
del juez, de oficio o a petición de las partes, dependiendo a su vez 
de la complejidad de la audiencia.  
 
Adicional a esto, que las personas no se vean obligadas a 
movilizarse entre ciudades por el capricho del juez, sino que por el 
contrario puedan asistir a las audiencias, de acuerdo a protocolos 
de movilidad, permitiendo la asistencia en todas las salas del país. 
 
Es otra opinión, que debe privilegiarse la celebración presencial de 
la audiencia, en aplicación del principio de inmediación y a fin de 
que la prueba no pueda ser contaminada por factores externos no 
perceptibles a través de las herramientas TICS. Debe advertirse 
que el canal telefónico será la última herramienta de la que se haga 
uso para celebrar una audiencia. 

No obstante, con 
autorización del titular del 
despacho, cualquier 
empleado podrá 
comunicarse con los sujetos 
procesales, antes de la 
realización de las 
audiencias, con el fin de 
informarles sobre la 
herramienta tecnológica 
que se utilizará en ellas o 
para concertar una 
distinta.   

 X  
El canal o herramienta tecnológica que se utilizará para la 
celebración de la audiencia deberá indicarse en el auto a través del 
cual se convoca 

Parágrafo. Las audiencias 
y diligencias que se deban 
adelantar por la sala de una 
corporación serán 

X    

Artículo 8. Notificaciones 
personales. Las 
notificaciones que deban 
hacerse personalmente 
también podrán efectuarse 
con el envío de la 
providencia respectiva 
como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o 
sitio que suministre el 
interesado en que se 
realice la notificación, sin 
necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el 
mismo medio. 

 X  

Ajustarlo de acuerdo a los pronunciamientos de la Corte 
Constitucional (sentencia C- 420 de 2020). La notificación deberá 
realizarse por el extremo interesado en las resultas del proceso. 
Norma sugerida: Parágrafo. La notificación prevista en este artículo 
se podrá realizar por personal del juzgado, cuando las 
circunstancias del proceso lo ameriten, previa solicitud de parte. 
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El interesado afirmará bajo 
la gravedad del juramento, 
que se entenderá prestado 
con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde 
al utilizado por la persona a 
notificar, informará la 
forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias 
correspondientes, 
particularmente las 
comunicaciones remitidas a 
la persona por notificar.   

 X  

Consideramos que existe un desbalance entre la notificación que 
se hace vía electrónica cuando se tiene el correo electrónico, y la 
que se hace de manera física cuando no se tiene el correo 
electrónico (que se sigue rigiendo por el C.G.P) pues mientras en 
la primera, basta enviar un mensaje de datos y aportar la 
constancia de recibido para que esta se entienda surtida, en la 
segunda modalidad se exige el envío de un citatorio con los anexos 
de ley, esperar un término para que el interesado comparezca y si 
no lo hace, se le da la segunda oportunidad enviándole el aviso, y 
al expediente se deben aportar las constancias de cotejo, los 
formatos de citatorio y aviso, etc. Es decir, el trámite es mucho 
más largo y oneroso que la notificación electrónica, cuando bien se 
podría contemplar que solo se envíe un citatorio, sin necesidad de 
aviso, para que esta se entienda surtida. 

La notificación personal se 
entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la 
notificación. 

X   

La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo del 
mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta 
norma se podrán 
implementar o utilizar 
sistemas de confirmación 
del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de 
datos.   

 X  
Para los fines de esta norma se deberán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos.   

Cuando exista discrepancia 
sobre la forma en que se 
practicó la notificación, la 
parte que se considere 
afectada deberá manifestar 
bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la 

 X  Si estamos en un escenario procesal de certificación de recepción 
vía electrónica de notificaciones, y la subsidiaria de aviso 

Parágrafo 1. Lo previsto 
en este artículo se aplicará 
cualquiera sea la naturaleza 
de la actuación, incluidas 
las pruebas extraprocesales 
o del proceso, sea este 
declarativo, declarativo 
especial, monitorio, 
ejecutivo o cualquiera 
otro.   

X    
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Parágrafo 2. La autoridad 
judicial, de oficio o a 
petición de parte, podrá 
solicitar información de las 
direcciones electrónicas o 
sitios de la parte por 
notificar que estén en las 
Cámaras de Comercio, 
superintendencias, 
entidades públicas o 
privadas, o utilizar aquellas 
que estén informadas en 
páginas Web o en redes 
sociales.   

 X  . 

 
Artículo 9. Notificación por 
estado y traslados. Las 
notificaciones por estado se 
fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, 
y no será necesario 
imprimirlos, ni firmarlos por 
el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie 
de la providencia 
respectiva.   

 X  

Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción 
de la providencia: Al respecto de esto último debe determinarse el 
canal a través del cual se publica el estado y unificarlo, bien sea 
Tyba o el micrositio del Juzgado en la página de la Rama Judicial, 
o ambos. 

No obstante, no se 
insertarán en el estado 
electrónico las providencias 
que decretan medidas 
cautelares o hagan mención 
a menores, o cuando la 
autoridad judicial así lo 
disponga por estar sujetas 
a reserva legal.   

 X  

Articulo 9: “no se insertarán en el estado electrónico, las 
providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a 
menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar 
sujetas a reserva legal”.   
 
A consecuencia de la norma transcrita Se está presentando el 
inconveniente que las demandas cuando se admiten o se libra 
mandamiento , al no estar notificadas a la contraparte, tienen 
reserva legal, por ende, no pueden insertarse en el estado 
Electrónico, al igual que cuando en las mismas se decretan 
medidas cautelares, de modo que el artículo no consagra como se 
enterará el demandante del contenido de la decisión proferida, lo 
cual debe ser reglado, pues en esas circunstancias, la única opción 
que tiene el demandante para enterarse del contenido de su 
providencia, es que el juzgado le envíe copia de la misma, 
incrementando de esta manera la labor del juzgado, o compartirle 
desde la admisión misma, el enlace del expediente lo cual ha 
creado traumatismos en las plataformas digitales por la cantidad 
de personas que tienen acceso a los canales digitales, generándose 
además, una falta de unidad de tramites en torno al tema.     

De la misma forma podrán 
surtirse los traslados que 
deban hacerse por fuera de 
audiencia.   

X    

Los ejemplares de los 
estados y traslados 
virtuales se conservarán en 
línea para consulta 
permanente por cualquier 
interesado.   

X    
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Parágrafo. Cuando una 
parte acredite haber 
enviado un escrito del cual 
deba correrse traslado a los 
demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la 
copia por un canal digital, 
se prescindirá del traslado 
por secretaria, el cual se 
entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del 
mensaje y el término 
respectivo empezará a 
correr a partir del día 
siguiente.   

  X 

 
Al respecto de este artículo se presentan conceptos distintos que 
se pretende modificar o incluir de acuerdo a lo expresado.  
 
Por un lado, se plantea que, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al acuse 
de recibo del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 
partir del día siguiente.   
 
Otro argumento va en la vía de suprimir este parágrafo toda vez 
que ha generado confusión y desgaste innecesario en la 
operatividad de los juzgados, dado que actualmente se descorren 
traslados cuyo acto procesal no es aceptado por el juzgado, como, 
por ejemplo: cuando se descorre el traslado de un recurso que se 
interpuso de manera extemporánea. 
 
Así mismo, se plantea que Genera inconvenientes y discusiones, 
siendo mayormente garantista efectuar en todos los casos el 
traslado secretarial aun cuando una parte acredite haber enviado 
un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesales, 

 

Artículo 
10. Emplazamiento para 
notificación personal. Los 
emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del 
artículo 108 del Código 
General del Proceso se 
harán únicamente en el 
registro nacional de 
personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en 
un medio escrito. 

 X  

En este artículo se plantean dos posiciones en relación con los 
medios que se usan para realizar la notificación: 
 
En principio se plantea que la gran mayoría de ciudadanos 
colombianos, desconocen que existe el Registro Nacional de 
Emplazados, así que debería exigirse al Consejo Superior de la 
Judicatura, dar publicidad a la misma con las indicaciones de cómo 
puede ser consultada. 
 
 Esa plataforma debe mejorarse porque cuando se hace el registro 
de un proceso en la plataforma, no puede volver a ingresarse otro 
registro. Así por ejemplo si ahora se emplaza a alguien y después 
se emplaza a otro, ya la segunda vez no permite ingresar ninguna 
información. Esta situación también ocurre cuando se registra la 
Valla en los procesos de pertenencia, después no deja ingresar el 
emplazamiento de Indeterminados. 
 
Otro comentario acerca de este sistema es que se considera que la 
norma no es garantista del sujeto emplazado, pues el ciudadano 
común no revisa ordinariamente la lista nacional de emplazados de 
la Rama Judicial -comenzando porque no se le ha dado la 
publicidad requerida para el conocimiento de la población en 
general, a través de televisión, radio, redes sociales, etc-. Por lo 
que se debe continuarse con los emplazamientos por un medio de 
comunicación masivo, pero en la forma dispuesta en el parágrafo 
2o del artículo 108 del C. G. del P., por lo cual deberá aportarse 
certificado de permanencia por el representante de la entidad o 
encargado de ello conforme la organización interna del medio de 
comunicación. 
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Artículo 
10. Emplazamiento para 
notificación personal. Los 
emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del 
artículo 108 del Código 
General del Proceso se 
harán únicamente en el 
registro nacional de 
personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en 
un medio escrito. 

   

Las personas no tienen los elementos ni la capacidad económica 
para acceder a internet, al igual que la calidad de este en los 
pueblos es muy baja. Tampoco hay disposición ni educación para 
verificar en las páginas web.  
 
Por todo esto, consideramos que es conveniente que existan 
diferentes opciones, la página como una de ellas, pero también los 
medios de alta circulación, que les permita, por ejemplo, a los 
campesinos escuchar o ver con anticipación, porque en ocasiones 
estos se enteran de los procesos cuando ya han terminado. 
 
Otra propuesta va encaminada a brindarle al Juez la facultad, en 
ciertas circunstancias, de hacer una adicción, fuera del 
emplazamiento virtual. 
 

 Artículo 
11. Comunicaciones, oficios 
y despachos. Todas las 
comunicaciones, oficios y 
despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por 
el medio técnico disponible, 
como lo autoriza el artículo 
111 del Código General del 
Proceso.   

 X  Obligación de cada parte de suministrarlos al momento de 
presentar la solicitud respectiva 

Los secretarios o los 
funcionarios que hagan sus 
veces remitirán las 
comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las 
órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas 
a cualquier entidad pública, 
privada o particulares, las 
cuales se presumen 
auténticas y no podrán 
desconocerse siempre que 
provengan del correo 
electrónico oficial de la 
autoridad judicial 

X    

 Artículo 12. Resolución de 
excepciones en la 
jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 
De las excepciones 
presentadas se correrá 
traslado por el término de 
tres (3) días en la forma 
regulada en el artículo 110 
del Código General del 
Proceso, o el que lo 
sustituya. En este término, 
la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre ellas y, 
si fuere el caso, subsanar 
los defectos anotados en 
las excepciones previas.   

X    
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Las excepciones previas se 
formularán y decidirán 
según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 
del Código General del 
Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 
101 del citado código, el 
juzgador las decretará en el 
auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta 
las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones 
previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes 
de decisión 

    

La providencia que resuelva 
las excepciones 
mencionadas deberá ser 
adoptada en primera 
instancia por el juez, 
subsección, sección o sala 
de conocimiento. Contra 
esta decisión procederá el 
recurso apelación, el cual 
será resuelto por la 
subsección, sección o sala 
del tribunal o Consejo de 
Estado. Cuando esta 
decisión se profiera en 
única instancia por los 
tribunales y Consejo de 
Estado se decidirá por el 

X    

Artículo 13. Sentencia 
anticipada en lo 
contencioso administrativo. 
El juzgador deberá dictar 
sentencia anticipada:   

  X Sobre el punto, ya la Jurisdicción Contenciosa Administrativa tiene 
norma especial y posterior (Introducida con la ley 2080/2021), 

1. Antes de la audiencia 
inicial, cuando se trate de 
asuntos de puro derecho o 
no fuere necesario practicar 
pruebas, caso en el cual 
correrá traslado para alegar 
por escrito, en la forma 
prevista en el inciso final 
del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la 
sentencia se proferirá por 
escrito.   

    

 



Centro, Calle Cuartel del Fijo, Edificio Los Juzgados, Primer Piso, No. 114
+57 (5) 6643094 - federacionjyf@gmail.com

FEDERACIÓN NACIONAL DE COLEGIOS
DE JUECES Y FISCALES

NIT: 830.064.959-03

2. En cualquier estado del 
proceso, cuando las partes 
o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por 
sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el 
transcurso de una 
audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. 
Si se hace por escrito, las 
partes podrán allegar con la 
petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se 
dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio 
Público y demás 
intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud 
cuando advierta fraude o 
colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes 
necesarios, la petición, 
deberá realizarse 
conjuntamente con estos. 
Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, 
se entenderán desistidos 
los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios 
contra decisiones 
interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o 
resolver. 

    

3. En la segunda etapa del 
proceso prevista en el 
artículo 179 de la Ley 1437 
de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la 
transacción, la conciliación, 
la caducidad, la 
prescripción extintiva y la 
falta de legitimación en la 
causa. La sentencia se 
dictará oralmente en 
audiencia o se proferirá por 
escrito. En este caso no se 
correrá traslado para 
alegar.   

 X  
Fluye con mayor rapidez y concentración la resolución del trámite 
de segunda instancia de manera oral. Por lo que consideramos 
conveniente la oralidad en segunda instancia. 

 



Centro, Calle Cuartel del Fijo, Edificio Los Juzgados, Primer Piso, No. 114
+57 (5) 6643094 - federacionjyf@gmail.com

FEDERACIÓN NACIONAL DE COLEGIOS
DE JUECES Y FISCALES

NIT: 830.064.959-03
4. En caso de allanamiento 
de conformidad con el 
artículo 176 de la Ley 1437 
de 2011. 

X    

Artículo 14. Apelación de 
sentencias en materia 
civil y familia. El recurso 
de apelación contra 
sentencia en los procesos 
civiles y de familia, se 
tramitará así:   

X    

Sin perjuicio de la facultad 
oficiosa de decretar 
pruebas, dentro del término 
de ejecutoria del auto que 
admite la apelación, las 
partes podrán pedir la 
práctica de pruebas y el 
juez las decretará 
únicamente en los casos 
señalado en el artículo 327 
del Código General del 
Proceso. El juez se 
pronunciará dentro de los 
cinco (5) días siguientes.   

X    

 Ejecutoriado el auto que 
admite el recurso o el que 
niega la solicitud de 
pruebas, el apelante deberá 
sustentar el recurso a más 
tardar dentro de los cinco 
(5) días siguientes. De la 
sustentación se correrá 
traslado a la parte contraria 
por el término de cinco (5) 
días. Vencido el término de 
traslado se proferirá 
sentencia escrita que se 
notificará por estado. Si no 
se sustenta oportunamente 
el recurso, se declarará 
desierto. 

X    

Si se decretan pruebas, el 
juez fijará fecha y hora 
para la realización de la 
audiencia en la que se 
practicaran, se escucharan 
alegatos y se dictará 
sentencia. La sentencia se 
dictará en los términos 
establecidos en el Código 
General del Proceso.   

X    
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Artículo 15. Apelación en 
materia laboral. El recurso 
de apelación contra las 
sentencias y autos dictados 
en materia laboral se 
tramitará así:   

X    

1. Ejecutoriado el auto que 
admite la apelación o la 
consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por 
escrito por el término de 
cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados 
correspondientes, se 
proferirá sentencia 
escrita.   

X    

Si se decretan pruebas, se 
fijará la fecha de la 
audiencia para practicar las 
pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código 
Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se 
oirán las alegaciones de las 
partes y se resolverá la 
apelación 

X    

2. Cuando se trate de 
apelación de un auto se 
dará traslado a las partes 
para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días 
y se resolverá el recurso 
por escrito.   

X    
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(iii) Conveniencia o no de la audiencia virtual para la práctica de prue-
bas. 

Pese a todos los inconvenientes que se puedan presentar en cuanto a la contami-
nación de la prueba, la experiencia ha demostrado que es posible practicar y con-
trolar la práctica de las pruebas de manera virtual, y que  solo muestra gran dificul-
tad en algunos tipos de procesos, como son  la inspección judicial y los procesos 
grafológicos, entre otros, además, por todo lo considerado anteriormente es de 
nuestro concepto que esta debería ser una facultad del juez, quien podría decidir, 
dependiendo del caso, la forma en qué se deba realizar. 

 (IV) Conveniencia o no de la oralidad en segunda instancia

Uno de los grandes avances para la administración de justicia ocurrió en medio de 
una situación lamentable para la humanidad, la pandemia nos obligó a la imple-
mentación de los planes de justicia digital y entre ellos fue de gran ayuda la crea-
ción del expediente judicial, las notificaciones virtuales, las audiencias virtuales y 
los memoriales por correo electrónico. 
Así, se logró trabajar desde diferentes lugares sin la necesidad de perder tiempo al 
movilizarse, facilitando la comunicación entre las partes y los trabajadores de la 
justicia. 
Uno de los mayores aspectos que se vio favorecido fueron las audiencias de segun-
da instancia, que, al hacerse de forma escritural, sin depender de los encuentros 
entre los jueces, ha sido posible agilizar. E l trámite escrito ha permitido acelerar 
la toma de decisiones de sala, y la notificación a los usuarios. Además, ha ayudado 
a superar los problemas de conectividad e insuficiencia del servicio de internet.
En este orden de ideas, consideramos que se debe mantener como legislación 
permanente el trámite escrito en segunda instancia y, el trámite oral y por audien-
cias regularlo solamente para dos eventos: i) cuando haya pruebas que 
practicar, y ii) cuando el apelante lo solicite y, si son varios, todos los ape-
lantes lo requieran de común acuerdo. 

MARGARITA MÁRQUEZ DE VIVERO 

PRESIDENTA DE LA FEDERACIÓN NACIONAL 
DE COLEGIOS DE JUECES Y FISCALES DE COLOMBIA 


